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denominada "Son<eix~, del t6nnino mtmidpal de Musía:=; de
Voltrcgá {BarceloBu) >

Lo dlí{o a V. L para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. J.
',1adrid, 14 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, RtcanIo

Diez.

]lmo. Sr Director genera! de Bellas Arte::;.

ORDEN de 17 de marzo de 1972 por la que se arlfo
riza a las Escuelas Tecnkas Sltperiores dé Arql.J-itt?G·
tura de Pamplona (Navarra} yde Ingellü:ms Té.>
nicos fndustriales de San Se()as#an (Guipúzcoa) para
proceder a la lectura y calificacWmdetesis docto
rales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Rectorado de la Univtwsidad de
Navarm, en solicitud de que puedan admitirse' lecturas de tesis
doctorales en las Escuelas Tecnicas Superiores que de ella de
pendan,

Teníendo en consideración loestablecído en el artjculo sex
to del ConVf;mio entre ]a Santa Sede y' el Estado Espm'iol de
,') de abril de H!62 (~Bo]etín Oficial del Estado" del 20 de julio) y
de acuerdo con el dictamen favorable del Consejo Nw:í.onalrle
Educación,

E::::te Minhterio ha rcsu3lto,
Autorizar a las Escuelas Técnicas Superiores de A!Tjuít.ectura

de Pamplona (Navarra) y de Ingenieros TécrHcos Industri.ales de
San Se1.:oustián IGuipúzcoa) para ptoceder a la !ectun;¡ y califi
cación de tesis doctorales.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos oporLUI1QS,
Dios guarde a V, 1. muchos años,
Madrid, 17 do marzo de 1972,-P. D.. el Subsecn:tario. Ricard;)

Dít:J:.

Ilmo. Sr. Directm' Goneral de Univursidades e 11l"co,jjgaci6n.

ORDP.N de ]5 ele abril de 1972 por ra que w desestima
el recurso contencioso-administrativo número 6.384,
promov~do por don Antonio Brocas Lloret contra re
.'>oltlciones de la Real Acúdemiade Bellas Artes de
San Fernando de 13 de diciembre de 1966.

Ilmo, Sr.' En el recurso contencioso-administrai.ivo inlúr
pur'sto por don Antonio Brocas LloreL sobr-e impugmición de la
R<:'SoJución de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando,
de 1,1 de diciemnre de 1966. y desestimación tácita del recurso de
al:-'::lda, el TribUlwl Supremo, en 17 de rebrero de 1972, ha dictado
la siguiente sentencia:

~Fallamos: QUe debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso·adminístrativo promovído por el Procurador de
los Tribunales don Angel Casteleiro Maceínen nombre y repre
s~ntaciónde don Antonio Brocas Llo~t :contra las resoluciones de
la Academia de Bellas Artes de San Fernando de D de di
ciembre d': 1966. descstimatorias de las petic~ones forroulaJas en
escrito de 24 de octubre de 1962 y cóntra ladesestimadón tá·
cita del recurso de alzada promovido ante el Ministerio de Edu
cación Nacional, resoluciones tlueconfinnarrlOs· por no contnl.rias
al ordenamiento jurídico establecido eh la: materia, absolviendo a
la Administració'.1 de la demanda y SUs pretensiones, sin hacer
expresa imposición de costas_»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bíendispone: que
se cumplf> la' citada sentencia en suS- prOpios términos.

Lo que digo a V< L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios,
Madrid, 15 de abril de 1972:

VILLAR PALASI

J1mn. Sr. OficiaJ Mayor del D\'par-tamento.

ORDEN de 24 de abril de 1972 por la que se dispone
el cUHwlimiento de la sentencia recaída en el recur·
so contencioso-admin'strativointerpuesto por ellns
tituto de Ingenieros Civiles de- España, contra Decre'
to número 886, de 25 de marzo- de 1971.

Jlmo. Sr.: En el recurso conteneioso-adJnit1istrativo interpues
to por el Instituto de Ingenieros CiviJesde E$paiia contra Decre
to número 886, de 25 de marzo de 1971, por el que se aprobaron
los Estatutos Provisiona!es de la Universidarlde Valladolid, el
Tríbunal Supremo en fecha 23 de marzo de 1972 ha diCtado la
siguiente sentencia:

..Fallamos: Que rechazando las €xcepci(lnes de inadmisibili
dad alegadas debemos dese"timar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo número 3OQ-163,promovido p-úl' ct Pro
curador señor Bravo Nieves, en nombre y repres('11taci6.n del

Instituto d~' Ingení~ros Civiles de España, contra la Administra·
ción Genenll del E5oll.1do, sobre anulación del Decreto 886/1971,
de 25 dc nwrzo, por estar ajustados a derecho, y sin expresa
condencl de cos(as.'"

En Sll virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer que
st' cumpla la citada sentenCia en sus propios términos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios gUflrde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1972.

VILLAR PALASI

11n1O_ Sr Secreiario general Técnico

RESOLUCION de la Dirección General de Ord;na
ción Educativa por la que se nonlbra el Tribunal
que ha de juzgar las prueoos para convalidación
del titulo de Maestra de Taller alcanzado en el
extinguido Instituto de Enseñanzas Profesionales de
la Muier.

Abíccla una convocatoria por la Dirección General de Ense
ñanza Media y 'Profesional Con fecha 2 de febrero de 1971 (<<Bo
letín Oficial del Estado»' del 26} para convalidación del título
de Maestra de Taller, alcanzado en el extinguido Instituto de
Enseñanzas Profesionales de la Mujer, por el correspondiente
oficial,

Esta Direccíón General ha resuelto nombrar el Tribunal que
ha de juzgax las pruebas- prácticas que se realicen, y que qtleda~

ra constituido en la siguiente forma:

Tribunal titular

Presidenl.f>; Don Ignacio Saiz Martinez, Director de la Escuela
femenina de Maestría Industria de Madrid.

Vocales:

Don Juan José Cascón Hernández, Profesor de «Tecnología de
Corte y Confección».

Doña Alice Gómez G6mez Grisaleña, Maestra de Taller de
Corte y Confección.

Don Jesús' Mayordomo Montilla, adíunto de Taller de Corte
y Confección.

Doña Daniela Izquierdo Gómez, Profesora de «Enseñanzas de
Hogar,,_

Tribunal suplente

Presidente. Don Francisco Bonnet Senane. Secretario de la
Escuela femenina de Maestría Industrial de Madrid,

Vocales:

Don J. Francisco Martínez Martínez. Jefe de Estudios de lá
Escuela femenina de Maestria Industrial de Madrid.

Don Amadeo Villanueva Andújar~ Profesor de ..:Tecnología
de Peluquería·.

Doña Asunción Lanldo Parra, ProfE'sora de ~Lengua española~
y .,'Geograffa. e Historia...

Doña Marina Morale}'; Baena, Profesora de «Formación del
Espíritu Nacionah.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1972.~La Directora general, Angc1es

Galino,

S,_ Jefe de la Sección de Alumnos y Aplicación de Planes de
Estudios.

RESOLUCION de la DirecCión General de Progra
mación e Inversiones por la que se autoriza a los
Seminarios Menores :v Casas de Formación de Reli
giosos para impartir los Cursos 5.° y 6." de E,G.B.
en el año académico 1972-1973.

Ilmo. Sr.' En relación con la solicitud para impartir el 5-"
y 6." Cursos de Educación General Básica; prese!1t~da pot la
Comü;lónEpiscopal de Enseñanza y EducaCIón Rehg¡osa, y pre~

vías lo_<{ informes oportunos,
Esta Dirección General ha resuelto:

1" Autorizar a k.-; SemInarios Menores y Casas de Forma
cíón' de R~Ligíosos parae impartir en elproximo año académico
1972-1973 los CUrsos 5." y 6.° de Educación General Básica.

2.° Reconocer plenitud de efectos académicos a estas ~nseñl!n
zas, siempre que sean impartidas por profesorado con titulacIón
sufkíentc, de f;;cuerdo CQn lo que establece la Ley General de Edu
caclóh. . .... .

3." A efectos de 10 dispüesto en el numero anterior, los Seml~
n8rios Menores y CasaS de Formación de Religiosos en los que, a
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